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    ACUERDOS de la Comisión Técnica de Califi cación de Zaragoza, adoptados en sesión 
de 19 de febrero de 2013.

   La Comisión Técnica de Califi cación de Zaragoza en la sesión de 19 de febrero de 2013, 
reunida bajo la presidencia de Nuria Gayán Margelí, Presidenta de la Comisión, adoptó entre 
otros los siguientes acuerdos: 

 Almunia de Doña Godina (La): Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasifi cada para taller de reparación de automóviles, a ubicar 
en Pg/ ind. La Cuesta, sector Ind. Su-3, Av. La Rioja, 28 - 50100 Almunia de Doña Godina (La) 
(Zaragoza), instada por Rubén Abraham Latorre Sánchez (Expediente 50030473201300452). 

 1.º “Califi car como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, vibraciones y 
ruido, la actividad taller de reparación de automóviles, solicitada por Rubén Abraham Latorre 
Sánchez, en el término municipal de Almunia de Doña Godina (La). 

 - Edifi cio tipo B, riesgo intrínseco bajo 2 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 
al Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Industria e Innovación 
de Zaragoza 

 - Deberá remitir la comunicación de producción de residuos peligrosos al Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental para su incorporación al registro de pequeños productores de 
residuos peligrosos que ya dispone la actividad. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - Deberá cumplir el Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, regulador de la actividad 
industrial y la prestación de servicios en los talleres de reparación de vehículos, de sus 
equipos y componentes. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 Torres de Berrellén: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasifi cada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1.999 
cabezas, a ubicar en la referencia catastral 502662660000100012, instada por Enrique Lorao 
Laserrada (Expediente 50030473201211810). 

 1.º “Denegar la califi cación de la actividad explotación porcina de cebo con capacidad para 
1999 cabezas, solicitada por Enrique Lorao Laserrada, en el término municipal de Torres de 
Berrellén. 

 2.º Informe desfavorable fundamento en los siguientes motivos: 
 - Por incumplimiento de distancia (menos de 1.500 metros) al núcleo de población de 

Alagón (población con más de 3.000 habitantes), según dispone el anexo VI del Decreto 
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94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las 
directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas y de acuerdo al informe 
desfavorable del Servicio Provincial de Zaragoza, Sección Ganadería y Control Agroalimen-
tarios de fecha de 14 de enero de 2013. 

 3.º Dar traslado del presente acuerdo al Ayuntamiento de Torres de Berrellén y al solici-
tante. 

 4.º A la vista de la califi cación desfavorable, el Ayuntamiento deberá dar audiencia al pro-
motor, antes de resolver sobre el otorgamiento de la licencia y, en su caso, trasladar a esta 
Comisión las alegaciones y documentos que éste presentara, por si esta Comisión debiera 
cambiar la califi cación desfavorable. 

 Muela (La): Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasifi cada para red de distribución de gas natural, a ubicar en las referencias 
catastrales 501831830005100003, 501831830005100028, 501831830005100031, instada 
por Gas Aragón, SA (Expediente 50030473201212332). 

 1.º “Califi car como peligrosa por riesgo de explosión e incendio, la actividad red de distri-
bución de gas natural, solicitada por Gas Aragón, SA, en el término municipal de Muela (La). 

 - Dispone de Resolución de 26 de julio de 2012, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se resuelve no someter al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental el anexo al Proyecto singular de red de distribución de gas natural en el polígono in-
dustrial Centrovía del termino municipal de La Muela 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se ac-
tualiza el catalogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se esta-
blecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o inscripción 
junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - Deberá disponer de la correspondiente autorización en suelo no urbanizable, según lo 
dispuesto en la Ley Urbanística de Aragón. 

 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (instalación eléctrica, etc.), ante el Servicio Provincial de Industria e 
Innovación de Zaragoza u organismo de control autorizado. 

 - Deberá cumplir con el Real Decreto 919/2006, por que se aprueba el Reglamento técnico 
de distribución y utilización de combustibles gaseosos. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 Épila: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasifi cada para almacén de productos químicos (ampliación), a ubicar en Av/ de 
Rodel (Pg ind. Valdemuel), 5 - 50290 Épila (Zaragoza), instada por Zanini Épila, SL (Expe-
diente 50030473201210433). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva y peligrosa por posible contaminación del medio, alma-
cenamiento de material combustible, vibraciones y ruido, la actividad almacén de productos 
químicos (ampliación), solicitada por Zanini Épila, SL, en el término municipal de Épila. 

 - Dispone de califi cación por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de fecha 
31 de mayo de 2002 y n.º de expediente: COT 1999/1181. 
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 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, climatización, etc.), ante el 
Servicio Provincial de Industria e Innovación o en organismo de control autorizado. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Tendrá que cumplir, en su caso el reglamento de almacenamiento de productos químicos 
(APQ), Real Decreto 379/2001, de 6 de abril y sus ITC´s, en función de la naturaleza del pro-
ducto determinada a raíz de la fi cha de seguridad química del producto. 

 - Deberá disponer de sistema manual de alarma, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo III 
del Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de se-
guridad contra incendios en establecimientos industriales 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 Villanueva de Gállego: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasifi cada para venta y alquiler de maquinaria de la construcción, a 
ubicar en Cl/ Galileo Galilei, 19 - 50830 Villanueva de Gállego (Zaragoza), instada por Ibermaq 
Aragonesa, SL (Expediente 50030473201300095). 

 1.º “Califi car como molesta por vibraciones y ruido, la actividad venta y alquiler de maqui-
naria de la construcción, solicitada por Ibermaq Aragonesa, SL, en el término municipal de 
Villanueva de Gállego. 

 - Edifi cio tipo A, riesgo intrínseco bajo 1 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
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la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 Maella: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasifi cada para legalización de supermercado, a ubicar en Cl/ Zaragoza, 13 - 50710 
Maella (Zaragoza), instada por Falgas Lacueva, SL (Expediente 50030473201211082). 

 1.º “Califi car como molesta por olores, vibraciones y ruido, la actividad legalización de su-
permercado, solicitada por Falgas Lacueva, SL, en el término municipal de Maella. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, climatización, etc.), ante el 
Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III. 

 - Deberá cumplir lo establecido en el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que 
se establecen los criterios sanitarios de calidad de aguas de consumo humano. 

 - Al cumplimiento del Reglamento 852/2004, de 29 de abril de 2004, del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, relativo a la higiene de los productos alimenticios. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - Deberá cumplir lo establecido en el Real Decreto 381/1984, de 25 de enero, por el que 
se aprueba la reglamentación técnico-sanitaria del comercio minorista de alimentación. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 Zaragoza: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasifi cada para comercio, alquiler y reparación de maquinaria (modifi cación), a 
ubicar en Cl/ D, Pg. ind. Malpica II, 101 - 50016 Zaragoza (Zaragoza), instada por Servicios y 
Maquinaria Aragoneses, SA (Expediente 50030473201211988). 

 1.º “Califi car como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, posible conta-
minación del medio, vibraciones y ruido, la actividad comercio, alquiler y reparación de maqui-
naria (modifi cación), solicitada por Servicios y Maquinaria Aragoneses, SA, en el término 
municipal de Zaragoza. 

 - Edifi cio tipo B, riesgo intrínseco bajo 1 dividido en tres sectores: sector 1 (zona de ofi -
cinas) 1127 m², sector 2 (nave I y nave II) 3258 m², sector 3 (nave III) 1375 m². 

 - Dispone de licencia ambiental de actividad clasifi cada por el Ayuntamiento de Zaragoza 
de fecha 24 de marzo de 2009. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - Una vez puesta en servicio la modifi cación se procederá comunicar los datos pertinentes 
al Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Industria e Innovación 
de Zaragoza 
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 - Deberá remitir la comunicación de producción de residuos peligrosos al Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental para su incorporación al registro de pequeños productores de 
residuos peligrosos que ya dispone la actividad. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 Sobradiel: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasifi cada para núcleo zoológico para 2 équidos y 10 bóvidos, a ubicar en la 
referencia catastral 502502500001100007, instada por Hermanos Ibañez, SC (Expediente 
50030473201209082). 

 1.º “Denegar la califi cación de la actividad núcleo zoológico para 2 équidos y 10 bóvidos, 
solicitada por Hermanos Ibañez, SC, en el término municipal de Sobradiel. 

 2.º Informe desfavorable fundamento en los siguientes motivos: 
 - Desfavorable por incumplimiento de distancia mínima al núcleo de población de Sobra-

diel. La actividad descrita en el proyecto no se corresponde con la de núcleo zoológico en 
tanto que los bóvidos que se pretenden alojar son animales de trabajo, en concreto desti-
nados a faenas de labranza, conforme al anejo al proyecto de junio de 2012, presentado por 
el promotor. En dicho anejo se modifi ca la fi nalidad de los animales, que en principio estaban 
destinados a prestar servicio para el manejo de reses de lidia. En cualquier caso, las instala-
ciones objeto del presente informe tienen la consideración de explotación ganadera de bó-
vido, ya que alberga animales de producción, entendiendo como tal los animales reproduc-
ción, producción cebo o sacrifi cio, incluidos los animales de peletería o actividades cinegéticas, 
mantenidos, cebados o criados para la producción de alimentos o productos de origen animal, 
para cualquier uso industrial u otro fi n comercial o lucrativo. 

 - Teniendo en cuenta lo anterior la distancia a núcleo de población aplicable a esta instala-
ción, sería la defi nida en el anexo VI del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas y no la distancia defi nida para establecimientos ecuestres del anexo 
II del Decreto 181/2009, de 20 de octubre, del Gobierno de Aragon, por el que se regulan los 
núcleos zoológicos en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 3.º Dar traslado del presente acuerdo al Ayuntamiento de Sobradiel y al solicitante.” 

 Almonacid de la Cuba: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasifi cada para punto limpio, a ubicar en la referencia catastral 
500230230001700042, instada por Comarca de Campo de Belchite (Expediente 
50030473201203456). 

 1.º “Califi car como molesta y nociva por posible contaminación del medio, vibraciones y 
ruido, la actividad punto limpio, solicitada por Comarca de Campo de Belchite, en el término 
municipal de Almonacid de la Cuba. 

 - Edifi cio tipo E riesgo intrínseco bajo 1 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Se dispondrá de la correspondiente autorización en suelo no urbanizable, según lo dis-

puesto en la Ley Urbanística de Aragón. 
 - Deberá disponer de la correspondiente autorización de actividades de gestión de resi-

duos de acuerdo a la Ley 22/2011 de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados 
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 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá separarse el inodoro del lavabo con una puerta con cierre interior de acuerdo a 
lo dispuesto en Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposi-
ciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo 

 - Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de las aguas resi-
duales acumuladas en la fosa séptica. 

 - El ámbito de la licencia ambiental de actividad clasifi cada se limita a los residuos in-
cluidos en la memoria de actividad presentada visada por el colegio de ingenieros de caminos 
canales y puertos de Aragon de numero 19193 y fecha 20 de octubre de 2011 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 Zaragoza: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasifi cada para reforma de zona de lavado de vehículos y servicios, a ubicar en 
Av/ de La Hispanidad-Los Enlaces, 87-89, 50011 Zaragoza (Zaragoza), instada por Cdipsa-
Compañía Española Distribuidora de Petróleos, SA. (Expediente 50030473201211761). 

 1.º “Califi car como molesta y nociva por producción de aguas hidrocarburadas, vibraciones 
y ruido, la actividad reforma de zona de lavado de vehículos y servicios, solicitada por Cdipsa-
Compañía Española Distribuidora de Petróleos, SA, en el término municipal de Zaragoza. 

 - Dispone de licencia de inicio de actividad para tienda en estación de servicio de fecha de 
13 de enero de 2010 por el Ayuntamiento de Zaragoza. 

 Dispone de acuerdo por la Comisión Técnica de Califi cación de Zaragoza para ampliación 
de estación de servicio (2012/00507). 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 
al Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Industria e Innovación 
de Zaragoza 

 - En materia de ruidos el titular de la instalación cumplirá con los límites de contaminación 
acústica establecidos en las ordenanzas municipales de Zaragoza. 

 - Deberá obtener del Ayuntamiento de Zaragoza la correspondiente autorización de vertido 
de aguas residuales. 

 - Deberá solicitar la modifi cación de sus actividades de producción de residuos peligrosos 
(lodos de decantación, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado 
en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 
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 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 Zaragoza: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasifi cada para almacén de fontanería y venta al por mayor y legalización de 
obras para vestuarios y aseos en nave industrial, a ubicar en Cr/ Madrid, Km. 316 - 50014 
Zaragoza (Zaragoza), instada por Tubos y Hierros Industriales, SA. (Expediente 
50030473201210503). 

 1.º “Califi car como molesta por vibraciones y ruido, la actividad almacén de fontanería y 
venta al por mayor y legalización de obras para vestuarios y aseos en nave industrial, solici-
tada por Tubos y Hierros Industriales, SA, en el término municipal de Zaragoza. 

 - Edifi cio tipo C, riesgo intrínseco bajo-1 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, climatización, etc.), ante el 
Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - En materia de ruidos el titular de la instalación cumplirá con los límites de contaminación 
acústica establecidos en las ordenanzas municipales de Zaragoza. 

 - Deberá obtener del Ayuntamiento de Zaragoza la correspondiente autorización de vertido 
de aguas residuales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 Cadrete: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasifi cada para ampliación de bar-cafetería, a ubicar en Pz/ Aragón, 7 - 50420 Ca-
drete (Zaragoza), instada por Nuri, SC (Expediente 50030473201208590). 

 1.º “Califi car como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad ampliación 
de bar-cafetería, solicitada por Nuri, SC, en el término municipal de Cadrete. 

 - Dispone de Acuerdo por la Comisión de Ordenación del Territorio de Zaragoza (COT 
00/910) para bar restaurante. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - Al cumplimiento del Reglamento 852/2004 referente a la higiene de los productos alimen-
ticios. 
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 - Deberá cumplir el Decreto 131/2006 sobre las condiciones sanitarias en los estableci-
mientos y actividades de comidas preparadas. 

 - Cumplirá con la Ley 28/2005 de medidas sanitarias frente al tabaquismo. 
 - A la solicitud de inscripción en el Registro o censo provincial de comidas preparadas del 

establecimiento. 
 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-

criptiva aportados. 
 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-

forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 San Mateo de Gállego: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasifi cada para reciclado mecánico de plásticos (capacidad de 
producción de 30 Tn/día), a ubicar en Pg/ ind. Río Gállego II, parcelas R09-16, 22,23 - 50840 
San Mateo de Gallego (Zaragoza), instada por Inglés Multiservicios, SL (Expediente 
50030473201210435). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva y peligrosa por almacenamiento de líquidos combusti-
bles, riesgo de contaminación del medio, polvo, vibraciones y ruido, la actividad reciclado 
mecánico de plásticos (capacidad de producción de 30 Tn/día), solicitada por Inglés Multiser-
vicios, SL, en el término municipal de San Mateo de Gállego. 

 - La superfi cie total se constituye por un sector de incendios tipo C (nave (688.17 m2) con 
riesgo intrínseco medio 3) y cuatro áreas de incendios tipo E (área de incendios 1- zona cu-
bierta 1 y parte proporcional de zona descubierta que le corresponde (953.27m2) con un 
riesgo intrínseco medio 5, área de incendios 2- zona cubierta 2 y parte proporcional de zona 
descubierta que le corresponde (360.97m2) con un riesgo intrínseco medio 5, área de incen-
dios 3- zona estanterías 1 y parte proporcional de zona descubierta que le corresponde 
(266.92m2) con un riesgo intrínseco medio 5 y área de incendios 4- zona estanterías 2 y parte 
proporcional de zona descubierta que le corresponde (1334.6m2) con un riesgo intrínseco 
medio 5). 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catalogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 
al Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Industria e Innovación 
de Zaragoza 

 - Deberá disponer de la correspondiente autorización de actividades de gestión de resi-
duos de acuerdo a la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Asegurar que las medidas correctoras para evitar la presencia de polvo impidan la supe-
ración de los límites de exposición profesional para agentes químicos en España, adoptados 
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por el INSHT mediante la correspondiente guía técnica, así como cumplir el resto de prescrip-
ciones aplicables del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 Utebo: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasifi cada para almacén de productos varios (ampliación), a ubicar en Pq/ Empre-
sarial El Águila Coors, nave 8 - 50180 Utebo (Zaragoza), instada por Hiper Utebo, SL (Expe-
diente 50030473201211410). 

 1.º “Califi car como molesta por ruido, la actividad almacén de productos varios (amplia-
ción), solicitada por Hiper Utebo, SL, en el término municipal de Utebo. 

 - Dispone de licencia de actividad clasifi cada para almacén de productos varios en nave 
colindante de fecha 22 de noviembre de 2012. 

 - Edifi cio tipo A, riesgo intrínseco bajo-1. 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - Tal y como se indica en el proyecto visado de fecha 19 de octubre de 2011 y de acuerdo 
al Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de segu-
ridad contra incendios en establecimientos industriales, deberá disponer de pulsadores de 
alarma. 

 - Deberá disponer de franja de separación de acuerdo a lo establecido en los artículos 5.3 
y 5.4 del Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre por el que se aprueba el reglamento de 
seguridad contra incendios en establecimientos industriales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
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la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 San Mateo de Gállego: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasifi cada para complejo deportivo municipal (bar-cafetería 
con cocina), a ubicar en Cl/ Rafael Alberti, 1, 50840 San Mateo de Gállego (Zaragoza), ins-
tada por Ayuntamiento de San Mateo de Gállego (Expediente 50030473201205587). 

 1.º “Califi car como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad complejo 
deportivo municipal (bar-cafetería con cocina), solicitada por Ayuntamiento San Mateo de 
Gállego, en el término municipal de San Mateo de Gállego. 

 - CTE-DB-SI “uso pública concurrencia” 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, climatización, etc.), ante el 
Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Al cumplimiento de lo establecido en el Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el reglamento sobre condiciones sanitarias en los estable-
cimientos y actividades de comidas preparadas. 

 - Al cumplimiento de la Ley 28/2005, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y regula-
ción de venta, suministro, consumo y la publicidad de los productos del tabaco. 

 - A la solicitud de inscripción en el registro o censo provincial de comidas preparadas de la 
sección de higiene alimentaria de la Subdirección Provincial de Salud Pública. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la 
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al 
comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la 
correspondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras 
o instalaciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental 
de actividad clasificada.” 

 Muela (La): Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasifi cada para clínica dental (con rayos X), a ubicar en Cl/ mayor, 11 dpdo, local - 50196 
Muela (La) (Zaragoza), instada por Elena Tejero Araburo (Expediente 50030473201210103). 

 1.º “Califi car como molesta insalubre y peligrosa por riesgo de radiación, riesgo de enfer-
medades infecto contagiosas, vibraciones y ruido, la actividad clínica dental (con rayos X), 
solicitada por Elena Tejero Araburo, en el término municipal de Muela (La). 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-

siduos peligrosos (residuos sanitarios, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III. 

 - Deberá solicitar la inscripción en el registro de rayos X, de acuerdo a lo dispuesto en el 
Real Decreto 1085/2009, de 3 de julio (“Boletín Ofi cial del Estado” de 18 de julio de 2009) 
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 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones industriales (instalación eléctrica, climatización, etc.) en el Servicio 
Provincial de Industria e Innovación o en organismo de control autorizado. 

 - Deberá disponer la autorización administrativa para su instalación y funcionamiento. 
 - A la inscripción en el registro de centros y servicios sanitarios de la Comunidad Autónoma 

de Aragón. 
 - Deberá cumplir el Decreto 106/2004, de 27 de abril, del Gobierno de Aragón, por la que 

se regula la autorización de centros y servicios sanitarios en Aragón 
 - Deberá cumplir la Orden de 12 de abril de 2007, del Departamento de Salud y Consumo, 

por el que se regulan los requisitos mínimos para la autorización de centros y servicios sani-
tarios en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 Tarazona: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasifi cada para punto limpio, a ubicar en Pg/ ind. de Tarazona, parcela de servi-
cios, 2, 50500 Tarazona (Zaragoza), instada por Ayuntamiento de Tarazona (Expediente 
50030473201211370). 

 1.º “Califi car como molesta y nociva por riesgo de contaminación del medio, vibraciones y 
ruido, la actividad punto limpio, solicitada por Ayuntamiento de Tarazona, en el término muni-
cipal de Tarazona. 

 - Edifi cio tipo E; riesgo intrínseco bajo 1, 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - La califi cación de esta actividad corresponde al listado de residuos presentado en la me-

moria de actividad de fecha 20 de agosto de 2012. 
 - El almacenamiento de los residuos líquidos (aceites, grasas,…) se realizará sobre cu-

beto, bandeja o sistemas similar para evitar posibles derrames. 
 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Economía y Empleo de Zaragoza. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - A la hora de solicitar la licencia de inicio de actividad deberá disponer de la correspon-
diente autorización derivada de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Conta-
minados para el titular de la misma y, en su caso, del operador 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
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saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 Muel: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasifi cada para fabricación de piezas plásticas por inyección, a ubicar en Pg/ ind. 
Las Norias, C/ Épila, parcela 25 - 50450 Muel (Zaragoza), instada por Plásticos Zaragón, SL 
(Expediente 50030473201211478). 

 1.º “Califi car como molesta y peligrosa por almacenamiento de material combustible, 
polvo, vibraciones y ruido, la actividad fabricación de piezas plásticas por inyección, solicitada 
por Plásticos Zaragón, SL, en el término municipal de Muel. 

 - Edifi cio tipo C; riesgo intrínseco bajo 2. 
 Divide la superfi cie en seis sectores de incendios independientes (sector 1-nave de pro-

ducción y calidad (3920.88 m2) con un riesgo intrínseco bajo 2, sector 2-nave almacén 
(1785.57 m2) con un riesgo intrínseco medio 4, sector 3-ofi cinas (403.40 m2) con un riesgo 
intrínseco bajo 2, sector 4- centro de transformación (18.96 m2) zona de riesgo especial bajo, 
sector 5- grupo de incendios (8.40 m2) zona de riesgo especial bajo y sector 6-centro de sec-
cionamiento (12.78 m2) zona de riesgo especial bajo.) 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 
al Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Industria e Innovación 
de Zaragoza 

 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (trapos, fi ltros, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según 
lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contami-
nados. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 Zuera: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasifi cada para ampliación de industria de barnizado, dispone de cabina de pintado 
y barnizado, a ubicar en Cl/ Gutemberg, 17-19, Pg. ind. Llanos de la Estación - 50800 Zuera 
(Zaragoza), instada por Dula Lac, SL (Expediente 50030473201109442). 
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 1.º “Califi car como molesta y nociva por posible contaminación del medio, vapores, olores, 
vibraciones y ruido, la actividad ampliación de industria de barnizado, dispone de cabina de 
pintado y barnizado, solicitada por Dula Lac, SL, en el término municipal de Zuera. 

 - Edifi cio tipo A, riesgo intrínseco bajo-1 
 - Dispone de licencia de actividad clasifi cada por la Comisión Provincial de Ordenación del 

Territorio con n.º de expediente: 2003/1085. 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - La empresa deberá disponer de un libro de registro de emisiones para cada foco emisor 

según modelo establecido en la Orden de 15 de junio de 1994, del Departamento de Medio 
Ambiente de la Diputación General de Aragón, y realizar las mediciones ofi ciales y de auto-
control por organismo de control autorizado de la Comunidad Autónoma de Aragón, según lo 
dispuesto en la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre Prevención y Corrección de la Conta-
minación Atmosférica de Origen Industrial, con la periodicidad establecida para cada foco 
según catálogo de actividad. 

 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-
vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se ac-
tualiza el catalogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se esta-
blecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o inscripción 
junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - Una vez puesta en servicio la ampliación o modifi cación se procederá comunicar los 
datos pertinentes al Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de In-
dustria e Innovación de Zaragoza 

 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (aceites, envases contaminados, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá disponer de franja de separación de acuerdo a lo establecido en los artículos 5.3 
y 5.4 del Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Seguridad contra incendios en establecimientos industriales. 

 - Se deberá tramitar la inscripción en el registro, conforme el Decreto 231/2004, de 2 de 
noviembre, por el que se crea el registro de actividades industriales emisoras de compuestos 
orgánicos volátiles en la Comunidad Autónoma de Aragón, y cumplir con los límites de emi-
sión establecidos en el Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones 
de compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes en determinadas activi-
dades. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 Zaragoza: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasifi cada para almacenaje, corte y distribución de aceros, a ubicar en Cl/ On-
tina, Pg. industrial Empresarium, 11, 50720 Zaragoza (Zaragoza), instada por Aceros Ims Int., 
SA (Expediente 50030473201211307). 
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 1.º “Califi car como molesta, nociva y peligrosa por gases, producción de residuos peli-
grosos, posible contaminación del medio, riesgo de explosión e incendio, humos, vibraciones 
y ruido, la actividad almacenaje, corte y distribución de aceros, solicitada por Aceros Ims Int., 
SA, en el término municipal de Zaragoza. 

 - Edifi cio tipo C, riesgo intrínseco bajo-1. Dividido en sectores de incendio principalmente: 
nave 15.355 m2 nivel de riesgo intrínseco bajo-1, ofi cinas: 358 m2 nivel de riesgo intrínseco 
bajo-2 y locales de instalaciones. 

 - Dispone de Resolución de 30 de mayo de 2011 del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental por la que se autoriza la inscripción en el Registro de Pequeños Productores de Resi-
duos Peligrosos con n.º de inscripción: AR/PPS-8882/2011. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, climatización, aire compri-
mido, almacenamiento de productos químicos, etc.), ante el Servicio Provincial de Industria e 
Innovación de Zaragoza. 

 - En materia de ruidos el titular de la instalación cumplirá con los límites de contaminación 
acústica establecidos en las ordenanzas municipales de Zaragoza 

 - Deberá obtener del Ayuntamiento de Zaragoza la correspondiente autorización de vertido 
de aguas residuales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 Alagón: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasifi cada para clínica dental (con rayos x), a ubicar en Av/ Zaragoza, 14 1.º A, 
50630 Alagón (Zaragoza), instada por Carmen Pozo Cantos (Expediente 50030473201211558). 

 1.º “Califi car como molesta insalubre y peligrosa por riesgo de radiación, riesgo de enfer-
medades infecto contagiosas, vibraciones y ruido, la actividad clínica dental (con rayos x), 
solicitada por Carmen Pozo Cantos, en el término municipal de Alagón. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-

siduos peligrosos (residuos sanitarios, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones industriales (instalación eléctrica, climatización, etc.) en el Servicio 
Provincial de Industria e Innovación o en organismo de control autorizado. 

 - Deberá solicitar la inscripción en el registro de rayos X, de acuerdo a lo dispuesto en el 
Real Decreto 1085/2009, de 3 de julio (“Boletín Ofi cial del Estado” de 18 de julio de 2009) 

 - A la autorización administrativa para su instalación y funcionamiento. 
 - Deberá inscribirse en el Registro de Centros y Servicios Sanitarios de la Comunidad Au-

tónoma de Aragón. 
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 - Al cumplimiento del Decreto 106/2004, de 27 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el reglamento que regula la autorización de centros y servicios sanitarios en 
Aragón. 

 - Deberá cumplir de la Orden de 12 de abril de 2007, del Departamento de Salud y Con-
sumo, por la que se regulan los requisitos mínimos para la autorización de centros y servicios 
sanitarios en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 Ricla: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasifi cada para nave almacén para manipulación y distribución de fruta, a ubicar en 
Pg/ ind. de Ricla, C/ Morata, s/n - 50270 Ricla (Zaragoza), instada por Francisco Javier Mo-
reno Latorre (Expediente 50030473201300795). 

 1.º “Califi car como molesta por vibraciones y ruido, la actividad nave almacén para mani-
pulación y distribución de fruta, solicitada por Francisco Javier Moreno Latorre, en el término 
municipal de Ricla. 

 - Edifi cio tipo C, riesgo intrínseco bajo 1. 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - Se cumplirá lo establecido en el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se 
establecen los criterios sanitarios de calidad de aguas de consumo humano. 

 - Al cumplimiento del Reglamento 852/2004, de 29 de abril de 2004, del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, relativo a la higiene de los productos alimenticios. 

 - A modifi car el sistema de ventilación de la nave de forma que se permita unas prácticas 
de higiene alimentaria correctas, incluida la protección contra la contaminación, y en particular 
el control de las plagas cumpliendo así los criterios establecidos en el Reglamento 852/2004. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
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acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 Villamayor de Gállego: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasifi cada para legalización de planta de hormigón (amasado y dosi-
fi cado), a ubicar en la referencia catastral 503063060006100153, instada por Hormicemex, 
SA (Expediente 50030473201205272). 

 1.º “Califi car como molesta y nociva por producción de aguas residuales, polvo, vibra-
ciones y ruido, la actividad legalización de planta de hormigón (amasado y dosifi cado), solici-
tada por Hormicemex, SA, en el término municipal de Villamayor de Gállego. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasifi cada la solicitud de la correspondiente autorización administrativa prevista en el 
articulo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la at-
mósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, como actividad incluida en el Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catalogo de actividades poten-
cialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su 
aplicación, y acompañar dicha solicitud o autorización junto a la documentación para la con-
cesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 
al Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Industria e Innovación 
de Zaragoza. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de las aguas resi-
duales acumuladas en la fosa séptica. 

 - Deberá disponer de la correspondiente autorización en suelo no urbanizable de acuerdo 
a la LUA (Ley Urbanística de Aragón). 

 - La Sección de Minas de Zaragoza informa que el proyecto constructivo de instalación de 
la citada planta fue aprobado mediante Resolución del Servicio Provincial de Industria, Co-
mercio y Turismo de fecha 13 de abril de 2007, de acuerdo con lo establecido en el Título XII 
de la Ley 22/1973, de Minas y del Real Decreto 2857/1978, por el que se aprueba el Regla-
mento general para el régimen de la minería, estando pendiente desde dicha fecha de la au-
torización de puesta en servicio, autorización requerida según lo dispuesto en el artículo 11 
del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado mediante Real 
Decreto 863/1985, de 2 de abril. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 Calatayud: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasifi cada para reciclado de residuos plásticos (capacidad producción de 80 Tn/ 
mes), a ubicar en Pg/ industrial Madiavega, parcelas, 318, 319 y 320 - 50300 Calatayud (Za-
ragoza), instada por Bilbipaz, SL (Expediente 50030473201208560). 

 1.º “Califi car como molesta y nociva por riesgo de contaminación del medio, polvo, vibra-
ciones y ruido, la actividad reciclado de residuos plásticos (capacidad producción de 80 tn/ 
mes), solicitada por Bilbipaz, SL, en el término municipal de Calatayud. 

 - Edifi cio tipo B; riesgo intrínseco bajo 2. 
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 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se ac-
tualiza el catalogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se esta-
blecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o inscripción 
junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 
al Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Industria e Innovación 
de Zaragoza. 

 - Deberá disponer de la correspondiente autorización de actividades de gestión de resi-
duos de acuerdo a la Ley 22/2011 de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 Orera: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasifi cada para regularización jurídico-administrativa de explotación de ganado 
ovino con capacidad para 700 ovejas, a ubicar en la referencia catastral 501971970000100101, 
instada por Juan Luis Gómez García (Expediente 50030473201209689). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad regularización jurídico-administrativa de explotación de ganado 
ovino con capacidad para 700 ovejas, solicitada por Juan Luis Gómez García, en el término 
municipal de Orera. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
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y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los servicios veterinarios ofi ciales. 

 - La explotación quedará declarada administrativamente en precario, de acuerdo con las 
condiciones establecidas en el punto 5b) de la disposición transitoria primera del Decreto 
94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las 
Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas por incumplimiento de 
distancia mínima (menos de 300 metros) a núcleo de población (Orera) del anexo VI. 

 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-
vidad clasifi cada la solicitud de la correspondiente autorización administrativa prevista en el 
articulo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la at-
mósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, como actividad incluida en el Real 
Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se actualiza el catalogo de actividades potencial-
mente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su 
aplicación, y acompañar dicha solicitud o autorización junto a la documentación para la con-
cesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - Se llevará un libro-registro de fertilizantes en el que quedarán anotadas las fechas, las 
parcelas de destino y su superfi cie y las cantidades de estiércol aplicadas en cada operación 
de abonado 

 - Al cumplimiento del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el Código de buenas prácticas agrarias de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
se designan determinadas áreas, zonas vulnerables a la contaminación de las aguas los ni-
tratos procedentes de fuente agrarias 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 Burgo de Ebro (El): Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasifi cada para venta, alquiler y reparación de maquinaria industrial, 
obras públicas y de la construcción, a ubicar en Pg/ ind. La Noria, parcelas 16 y 17, nave 5 - 
50730 Burgo de Ebro (El) (Zaragoza), instada por Simorra, SA (Expediente 
50030473201210697). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva y peligrosa por almacenamiento de líquidos combusti-
bles, producción de aguas residuales, vibraciones y ruido, la actividad venta, alquiler y repa-
ración de maquinaria industrial, obras públicas y de la construcción, solicitada por Simorra, 
SA, en el término municipal de Burgo de Ebro (El). 

 - Edifi cio tipo A; riesgo intrínseco bajo 1 
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 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, instalaciones petrolíferas, 
climatización, etc.), ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 
al Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Industria e Innovación 
de Zaragoza 

 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (lodos de decantación, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - Deberá cumplir la ITC MI IP 03: Instalaciones de almacenamiento para su consumo en la 
propia instalación aprobado por Real Decreto 1427/1997 y modifi cado por Real Decreto 
1523/1999 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 Pinseque: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasifi cada para supermercado (venta al por menor de alimentos y otros pro-
ductos), a ubicar en Cl/ Monte, 2-4, 50298 Pinseque (Zaragoza), instada por Distribuidora 
Internacional de Alimentación, SA. (Expediente 50030473201211211). 

 1.º “Califi car como molesta por olores, vibraciones y ruido, la actividad supermercado 
(venta al por menor de alimentos y otros productos), solicitada por Distribuidora Internacional 
de Alimentación, SA., en el término municipal de Pinseque. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, climatización, etc.), ante el 
Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - Al cumplimiento del Reglamento comunitario 852/2004 relativo a la higiene de los pro-
ductos alimenticios. 

 - Deberá cumplir el Real Decreto 381/1984 sobre reglamentación sanitaria del comercio 
minorista de alimentación. 
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 - Deberá cumplir la instrucción técnica bt28 de instalaciones en locales de pública concu-
rrencia (punto 3.3.1.m, del Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto) del Reglamento electro-
técnico de baja tensión. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 Valmadrid: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasifi cada para bar restaurante, a ubicar en Cl/ Replacera, 5 - 50138 Valmadrid 
(Zaragoza), instada por Encarnación Villuendas Pina (Expediente 50030473201300476). 

 1.º “Califi car como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad bar restau-
rante, solicitada por Encarnación Villuendas Pina, en el término municipal de Valmadrid. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - Al cumplimiento de lo establecido en el Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones sanitarias en los estable-
cimientos y actividades de comidas preparadas. 

 - Al cumplimiento de la Ley 28/2005, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y regula-
ción de venta, suministro, consumo y la publicidad de los productos del tabaco. 

 - A la solicitud de inscripción en el Registro o censo provincial de comidas preparadas del 
establecimiento. 

 - La zona habilitada para vestuarios de personal debe permitir a los manipuladores cam-
biarse de ropa y calzado sin generar contaminaciones, y también disponer de un documento 
con el programa de autocontrol según el Decreto 131/2006. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 
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 Tauste: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasifi cada para almacén de productos de desratización, desinfección y desinsecta-
ción, control de plagas, control de legionella y control de aves, a ubicar en Cl/ Hernán Cortes, 
24 - 50660 Tauste (Zaragoza), instada por David Usan Domínguez (Expediente 
50030473201209728). 

 1.º “Califi car como molesta y nociva por posible contaminación del medio y ruido, la acti-
vidad almacén de productos de desratización, desinfección y desinsectación, control de 
plagas, control de legionella y control de aves, solicitada por David Usan Domínguez, en el 
término municipal de Tauste. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - Deberá disponer de sistema manual de alarma, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo III 
del Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de se-
guridad contra incendios en establecimientos industriales 

 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (envases vacíos de plaguicidas y biocidas, etc.) ante el Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III. 

 - Al cumplimiento del Real Decreto 3349/1983, por el que se aprueba la reglamentación 
técnico -sanitaria para la fabricación, comercialización y utilización de plaguicidas. 

 - Al cumplimiento del Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre, por el que se regula el 
proceso de evaluación para el registro, autorización y comercialización de biocidas 

 - Deberá cumplir el artículo 4, anexo I A, punto 10 “Vías y salidas de evacuación” de 
acuerdo a lo dispuesto en Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - En caso de derramamiento fuera de las bandejas, los líquidos derramados serán reco-
gidos y almacenados hasta su recogida por gestor autorizado de residuos peligrosos. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 Ejea de los Caballeros: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasifi cada para fábrica de mecanismos hidráulicos, a ubicar en 
Pg/ ind. Valdeferrin, parcela 86 - 50600 Ejea de los Caballeros (Zaragoza), instada por Hidráu-
licos Ejea, SL (Expediente 50030473201210694). 

 1.º “Califi car como molesta por humos, vibraciones y ruido, la actividad fábrica de meca-
nismos hidráulicos, solicitada por Hidráulicos Ejea, SL, en el término municipal de Ejea de los 
Caballeros. 

 - Edifi cio tipo C; riesgo intrínseco bajo 1. 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
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 - Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, aparatos a presión etc.), ante 
el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 
al Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Industria e Innovación 
de Zaragoza 

 - Deberá remitir la comunicación de producción de residuos peligrosos (taladrinas, fi ltros, 
etc.) para esta ubicación al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental para su incorporación al 
registro de pequeños productores de residuos peligrosos que ya dispone la actividad. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Asegurar que las medidas correctoras para evitar la presencia de humos impidan la su-
peración de los límites de exposición profesional para agentes químicos en España, adop-
tados por el INSHT mediante la correspondiente guía técnica, así como cumplir el resto de 
prescripciones aplicables del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 Caspe: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasifi cada para almacén y venta de productos fertilizantes y fi tosanitarios, a ubicar 
en la referencia catastral 500740740002400716, instada por Cardona y Celma, SL (Expe-
diente 50030473201211045). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva y peligrosa por almacenamiento de líquidos infl ama-
bles, riesgo de contaminación del medio, vibraciones y ruido, la actividad almacén y venta de 
productos fertilizantes y fi tosanitarios, solicitada por Cardona y Celma, SL, en el término mu-
nicipal de Caspe. 

 - Edifi cio tipo C; riesgo intrínseco medio 5. 
 Divide la superfi cie en dos sectores de incendios independientes (sector 1 -sala de al-

macén de productos infl amables (110.95 m2) con un riesgo intrínseco medio 5 y sector 2 -sala 
de almacén de productos no infl amables, zona de carga y descarga y comercial-administra-
tiva (689.05 m2) con un riesgo intrínseco medio 3) 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (APQ, instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - Deberá remitir la comunicación de producción de residuos peligrosos (derrames fortuitos) 
al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental para su incorporación al registro de pequeños 
productores de residuos peligrosos que ya dispone la actividad. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 
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 - Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de las aguas resi-
duales acumuladas en el depósito estanco. 

 - Deberá disponer de autorización se suelo no urbanizable según la Ley Urbanística de 
Aragón. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 Pina de Ebro: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia am-
biental de actividad clasifi cada para depósito fi jo aéreo de GLP de 8334 litros en explotación 
avícola, a ubicar en la referencia catastral 502092090005000007, instada por Nicolás García 
Gonzálvo (Expediente 50030473201300479). 

 1.º “Califi car como peligrosa por riesgo de explosión e incendio, la actividad depósito fi jo 
aéreo de GLP de 8334 litros en explotación avícola, solicitada por Nicolás García Gonzálvo, 
en el término municipal de Pina de Ebro. 

 - Dispone de licencia ambiental de actividad clasifi cada para instalación avícola por el 
Ayuntamiento de Pina de Ebro. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones industriales (instalación eléctrica, aparatos a presión, etc.), en el 
Servicio Provincial de Industria e Innovación o en organismo de control autorizado. 

 - Deberá cumplir con el Real Decreto 919/2006, por el que se aprueba el reglamento téc-
nico de distribución y utilización de combustibles gaseosos. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 Cuarte de Huerva: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasifi cada para almacén de chatarra metálica, a ubicar en Cl/ Pineta, 
1-Ez, A - 50410 Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por Sgarp Transporte y Logística, SL. 
(Expediente 50030473201210958). 

 1.º “Califi car como molesta por vibraciones y ruido, la actividad almacén de chatarra metá-
lica, solicitada por Sgarp Transporte y Logística, SL., en el término municipal de Cuarte de 
Huerva. 

 - Edifi cio tipo A, riesgo intrínseco bajo-1 
 - Dispone de Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de fecha 30 de enero 

de 2013, por la que se resuelve no someter al procedimiento de evaluación de impacto am-
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biental el proyecto de planta de gestión de residuos no peligrosos, en las instalaciones del 
Polígono Valdeconsejo, C/ Pineta, parcela E-1-2 en el término municipal de Cuarte de Huerva. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, contra climatización, etc.), 
ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - Deberá disponer de la correspondiente autorización de actividades de gestión de resi-
duos de acuerdo a la Ley 22/2011 de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - Deberá cumplir los condicionantes impuestos en la Resolución de fecha 30 de enero de 
2013 precitada. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 Cuarte de Huerva: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasifi cada para taller de carpintería metálica (sin pintura), a ubicar en 
Cl/ Constitución, 16 nave C, 50410 Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por Fachadas Sin-
gulares Vianvi, SL (Expediente 50030473201300402). 

 1.º “Califi car como molesta por humos, vibraciones y ruido, la actividad taller de carpintería 
metálica (sin pintura), solicitada por Fachadas Singulares Vianvi, SL, en el término municipal 
de Cuarte de Huerva. 

 - Edifi cio tipo A, riesgo intrínseco bajo-1 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, climatización, aire compri-
mido, etc.), ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 
al Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Industria e Innovación 
de Zaragoza 

 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (aceites hidráulicos, taladrinas, envases vacíos contaminados, etc.) ante el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 
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 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 Cadrete: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasifi cada para ampliación de bar (con equipo de música y sin cocina) y su acondi-
cionamiento, a ubicar en Cl/ San Pedro, 8-10, 50420 Cadrete (Zaragoza), instada por Fran-
cisco Gracia Gimeno (Expediente 50030473201300663). 

 1.º “Califi car como molesta por vibraciones y ruido, la actividad ampliación de bar (con 
equipo de música y sin cocina) y su acondicionamiento, solicitada por Francisco Gracia Gi-
meno, en el término municipal de Cadrete. 

 - Dispone de licencia de apertura para disco-bar por el Ayuntamiento de Cadrete de fecha 
de 25 de octubre de 1985. 

 Se han presentado alegaciones relativas al ruido, aislamiento acústico, equipo de música, 
etc. formuladas por vecinos colindantes a las instalaciones de fecha de 18 de diciembre de 
2012. Dichas alegaciones quedan contestadas mediante escrito del arquitecto técnico muni-
cipal con fecha de 9 de enero de 2013. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá cumplir el Decreto 131/2006, sobre condiciones sanitarias en los establecimientos 

y actividades de comidas preparadas 
 - Al cumplimiento de la Ley 28/2005, de medidas sanitarias frente al tabaquismo 
 - Cumplirá lo establecido en el Real Decreto 140/2003, por el que se establecen los crite-

rios sanitarios de la calidad de aguas de consumo 
 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio Pro-
vincial de Industria e Innovación. 

 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 y 7 respectiva-
mente del anexo III. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 Zaragoza, 19 de febrero de 2013.— La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma Garrido. 


